
Acción de tutela
Radicación 005-2019-00115JJO

REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS.
Santiago de Cali, once (11) de junio de dos mil diecinueve (2019)

AUTO SI No. 1212

La señora GLORIA PARRA URREA actuando en su  propio nombre y representación, interpone
acción  de tutela  en  contra  de  COMFENALCO  EPS,  con  el  fin  de  que  le  sean  amparados  sus
derechos fundamentales a  la vida en condiciones dignas,  a  la seguridad social y a  la salud, y
como quiera que el escrito de tutela,  reúne  los requisitos básicos del  Decreto 2591  de  1991,
el  Despacho,

RESUELVE

PRIMERO:  ADMITIR la  acción  de tutela  presentada  por GLORIA  PARRA  URREA actuando
en su  propio nombre y representación contra  COMFENALCO EPS.

SEGUNDO= COMUNÍQUESELE al accionante que su  petición correspondió a este Juzgado.

TERCERO:  NOTIFIQUESE  INMEDIATAMENTE  y  por  el  medio  más  expedito  y  eficaz  la
acción  de  tutela  al   Representante  Legal  o  quien   haga  sus  veces  de  COMFENALCO  EPS,
mediante la entrega del oficio que comunica la admisión y el escrito de tutela allegado por la
actora, de ser el caso indíquesele que se encuentra a su disposición en la Secretaría los anexos
respectivos,  lo anterior a fin  de que si  lo estima conveniente ejerza de inmediato el  derecho
de defensa que le asiste.

CUARTO:  ViNCULAR al  presente trámite  constitucional  al  ADMiNisTRADORA  DE  LOS
RECURSOS DEL SISTEMA GENEIUL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD -ADRES -,
a  la  SUPERINTENDENCIA  NACI0NAL  DE  SALUD y  al  CENTR0  MEDICO  IMBANACO

para que integren el contradictorio.

QUINTO:  Para  las contestaciones se concede  al  accionado y a  los vinculados el  término de
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Acción de tutela
Radicación 005-2019-00116-00

REPUBLICA DE COLOMBIA
IUMA JUDICIAL

JUZGAD0 QUINT0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali,  once (11) de junio de dos mil diecinueve (2019)

AUTO SI No. 1213

La señora RUTH LILIANA CHAMORRO, actuando en nombre propio, interpone acción de tutela

en contra de la SECRETARIA DE  MOVILIDAD DE CALI,  con el fin  de que le sea amparado su

derecho  fundamental  de  petición  y debido  proceso;  y como quiera  que  el  escrito de tutela,

reúne los requisitos básicos del  Decreto 2591 de  1991, el  Despacho,

® RESUELVE

PRIMERO:   ADMITIR  la   acción   de  tutela   presentada   por   RUTH   LILIANA  CHAMORRO,

actuando en  nombre  propio contra  la  SECRETARIA  DE  MOVILIDAD  DE CALI.

SEGUNDO: COMUNÍQUESELE al accionante que su  petición correspondió a este Juzgado.

Además REQUIERASELE para que aporte el derecho de petición debidamente radicado ante

la entidad accionada.

TERCERO:  NOTIFIQUESE  INMEDIATAMENTE  y  por  el  medio  más  expedito  y  eficaz  la

acción de tutela  a SECRETARIA DE MOVILIDAD DE CALI,  mediante  la entrega del  oficio que

comunica  la  admisión y el  escrito de tutela  allegado  por el  actor,  de ser el  caso  indíquesele

que se encuentra a su disposición en la Secretaría los anexos respectivos,  lo anterior a fin de

que  si  lo  estima  conveniente  ejerza  de  inmediato  el  derecho  de  defensa  que  le  asiste.  Así

mismo  REQUIERASE  al  accionado  para  que  informe  si  ya  dio  respuesta  al  derecho  de

petición  presentado  por  la  inconforme  y  allegue  al  despacho  constancia  de  notificación  del

mismo al accionante si  lo hubiere hecho.

CUARTO: Para las contestaciones se concede al accionado el término de un (1) día, contado



Informe secretarial. A Despacho de la señora Juez informando que el accionado
allegó escrito de impugnación el día 7 de junio del año en curso, así mismo se hace
constar que corren términos el día  7,10 y  11  de junio, si en cuenta  se tiene que la
sentencia  No.  T-  107  fue  notificada  el  día  6  de  junio  del  año  que  corre.  Sírvase
proveer.

ALEJANDRO SUAREZ CANO
Secretario ac/ Aoc

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS.

Santiago de Cali,  doce (12) de junio de dos mil diecinueve (2019).

AUTO SI No. 1214

IUDICACIÓN 2019-00102-00

En   atención   al   escrito   que   antecede   y   teniendo   en   cuenta   que   la   presente

impugnación   fue   formulada   dentro   del   término   legal,   de   conformidad   con   lo

dispuesto en el  art.  31  del  Decreto 2591  de  1991, el Juzgado,

DISPONE

PRIMERO:  CONCEDER  la  impugnación  interpuesta  por  la  accionada  SERVICIO

OCCIDENTAL  DE  SALUD  EPS  en  contra  de  la  sentencia  No.  107  del  6  de junio  de

2019,  proferida  dentro  de  la  acción  de  tutela  propuesta  contra  aquella  por  JOSE

ALVEIRO  GIRON  CANDAMIL.

SEGUNDO:  ENVIAR  el  expediente  al  al  superior jerárquico  para  lo  de  su  cargo.

La Juez,



luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINT0 DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali,  once  (11)  de junio de dos mil  diecinueve   (2019)

EJECUTIVO
RADICAclóN No. 028-2008-00686-00
AUTO 2 No. 2473

Revisadas  las  actuaciones  surtidas  dentro  de  la  presente  ejecución  y  en  virtud  al
escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

®
TENGASE    a  La  señora  ROBIN  ARVADNE VILIAMIZAR RAMiREZ  ídentificada  con  al
cedula   de   ciudadanía    No.1.144.108.133   como    DEPENDIEl\lTE   JUDICIAL   el
abogado oSCAR NEMEsio CORTAZAR SIERRA, auien solo Dodrá recibir infomación,

pero  no  tendrán  acceso  al  presente  proceso,  como  quiera  que  no  se  acredito  la
cdlidad de estudLante de derecho,  conforme lo dispone el artícuk) Art. 28 del Decreto
196 de  1971.

NOTIFÍQUESE

¡THiTAOLAIUMÍ EZ ROJAS

JUZGADO QUINTO DE  EJECUCIÓN CIVIL

MUNICIPAL

SECRETAIUO

En Estado No. 099  hoy se notifica a las partes
el auto anterioi..

Fecha:  13 DE JUNIO DE 2019

LA SECRETARIA

La Juez'



luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINT0 DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, once (11) de junio de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIVO
RADICAclóN No. 025-2012-00524-00
AUTO 2 No. 2471

En  atención  a  lo  solicitado  por\el  ejecutante y teniendo en  cuenta  que  mediante el
decreto No. 4112010200563 defecha 24 de agosto de 2017  expedido por  la Alcaldía
Municipal de Santiago de Cali dispuso delegar  al   Secretario de Seguridad   y Justicia

del  Municipio de Santiago de Cali,  la facultad  para tramitar y resolver las comisiones
civiles,  el  Juzgado,  ordenará  comisionar  a  tal  dependencia  a  fin  de  cumplir  con  el

petitum arribado.

Por lo anterior, se

RESUELVE:

PRIMERO:  COMISIONAR  a  la  SECRETARIA  DE  SEGURIDAD   Y JUSTICIA
DEL MUNICIPI0 DE SANTIAGO DE CALI,  para que lleve a cabo  la diligencia de
secuestro  del   bien  inmueble  identificado  con   la  Matricula  inmobiliaria  Nro.   370-

90326   ubicado  en  la  CALLE  4  NORTE  IN-89-95  GARAJE  3  EDIFICIO ``IMPERIAL"

AVENIDA  2  NORTE  3N-76  de  la  ciudad  de  Cali  o  en  la  dirección  que  se  indique  al

momento de la diligencia, de propiedad de la parte demandada MARIA XIMENA PAZ

VIEDMA identificada  con  la  cedula  de ciudadani'a  No.31.840.732.

SEGUNDO:  COMISI0NAR a  la  SECRETARIA  DE  SEGURIDAD   Y JUSTICIA
DEL MUNICIPI0 DE SANTIAGO DE CALI,  para que lleve a cabo la diligencia de
secuestro  del   bien   inmueble  identificado  con   la   Matricula  inmobiliaria   Nro.   370-

90326   ubicado  en  la  CALLE  4  NORTE  IN-89-95  GARAJE  4  EDIFICIO ``IMPERIAL"

AVENIDA  2  NORTE  3N-76  de  la  ciudad  de  Cali  o  en  la  dirección  que  se  indique  al

momento de la diligencia, de propiedad de  la  parte demandada  MARIA XIMENA PAZ
VIEDMA identificada  con  la cedula  de ciudadanía  No.31.840.732.

TERCERO:  DESIGNESE como secuestre al auxiliar de la justicia NIÑO VASQUEZ &

ASOCIADOS  S.A.S.   DIEGO  FERNANDO  NIÑO  VASQUEZ  quien   puede  ser  ubicada

AVENIDA  3   NORTE   No.   44-36   0F.   27   8  teléfonos   3754893-3053664840   NIÑO
VÁSQUEZ  ABOGADOS  y  correo  electrónico  nva@ninovasquezabogados.com;  en  el
evento  en  que el  auxiliar  nombrado  no  comparezca,  caso en  el  cual,  el  funcionario
respectivo deberá dejar constancia  en el  acta y deberá  remitirlo a fin de designar a
un  nuevo auxiliar de  la justicia.

CUARTO;  FIJESE  como  gastos al  secuestre  hasta  por la  suma  de  $180.000.oo  el
cual deberán ser cancelados por la  parte demandante.



QUINTO: LA SECRETARIA DE SEGUIUDAD  Y JUSTICIA DEL MUNICIPIO DE
SANTIAG0 DE CALI, queda facultada para SUBCOMISI0l\lAR a la dependencia

que considere idónea  para   realizar la dilúencia de secuestro.

SEXTO:  Por Secretaría,  expídase  el  respectivo  Despacho  Comisorio,  con  todos  los
insertos  necesarbs,  con  destino  al  comisionado.  La  parte  interesada  tendrá  a  su
cargo  la gestión tendiente al cumplimiento de  la comisíón.

La Juez,

OTIFÍQUESE

luMIRE ROJAS

JUZGAD0 QUINTO DE  EJECUCIÓN  CIVIL

MUNICIPAL

SECRETAIU0

En  Estado No. 099   hoy se notifica a las partes

el auto anterior.

Fecha:  13  DE JUNIO DE 2019

LA SECRETARIA

®
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGAD0 QUINT0 DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, once (11) de junio de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIVO
IUDICAclóN No. 022-2016-00429-00
AUTO 2 No. 2491

En  atencion  a  la  constancia  secretarial  que antecede y teniendo en cuenta  que es
necesario aclarar el  número de  identificación  del  auxiliar de  la justicia  a fin  de que

procedan con el  respectivo  pago ante el  Banco Agrario de Colombia, el Juzgado de
conformidad  con el  arti'culo 285  del  C.G.P.,

DISPONE

®

®

PRIMERO: ACLARESE el   numeral   segundo auto de  28  de  mayo   de  2019  en  el
sentido   de   indicar   que   el   número   de   identificación   del   auxiliar   de   la   justicia
corresponde al  NIT No.900.533.989-0.

SEGUNDO:  POR  SECRETARIA  si'rvase  elaborar  la  orden  de  pago  teniendo  en
cuenta  la aclaración que antecede.

La Juez,
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IUMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINT0 DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, once (11) de junio de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIV0 TERMINAD0
luDICAclóN No. 02-2016-00458-00
AUTO 2 No. 2490

En  atencion a  la  constancia  secretarial  que antecede y teniendo en  cuenta  que es
necesario aclarar el  número de  identificación  del  auxiliar de  la justicia  a fin  de que

procedan  con  el  respectivo pago ante el  Banco Agrario de Colombia,  el Juzgado de
conformidad  con  el  artículo 285 del  C.G.P.,

DISPONE

PRIMERO:  ACLARESE el   numeral   segundo auto de 28 de  mayo   de  2019  en el
sentido   de   indicar   que   el   número   de   identificación   del   auxiliar   de   la   justicia
corresponde al  NIT No.805.017.300-1.

SEGUNDO:  POR  SECRETAIUA  sírvase  elaborar  la  orden  de  pago  teniendo  en
cuenta  la aclaración que antecede.

La Juez'

®



luMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali,  once (11)  de junio de dos  mil  diecinueve   (2019)

EJECUIIVO TERMINADO
FUDICAclóN No. 027-2016-00832-00
AUTO 2 No. 2488

La   señora   RUTH   DELFINA   VILLOTA   SOLIS   solícita   el   levantamiento   de   la   medida   de

remanentes  que  recae     en  el   presente  proceso  y  que  fuera  solicitado  por  el  Juzgado
Veintisíete   Civil   Municípal   de   Calí   bajo   la   partida   027-2016-00301-00,   en   virtud   de   la

terminacíón  del  proceso.

Sin embargo una vez revisadas las actuaciones aquí surtídas, encuentra el despacho que no
existe  solicitud  de  remanentes,  por  lo  que  a  todas  luces  resulta  improcedente  atender  el
requerimiento de  la  señora  Villota.

Por otro lado,  una vez consultado el  portal web del  Banco Agrarío de Colombia,  observa  el

despacho que exísten dineros constituidos a favor del presente proceso, por lo que conforme
1o dispone el arti'culo 447 del  C.G.P. ordenará su entrega a favor del  extremo ejecutado.

Así las cosas, el Juzgado,
DISPONE

PRIMERO:  NEGAR  la  solicitud  allegada  por  la  señora  RUTH  DELFINA VILLOSA  SOLIS  en

virtud de lo antes expuesto.

SEGUNDO: ORDENESE el pago de los depósítos judiciales que se encuentren consígnados
en  la  cuenta de este  Despacho Judicial  por la  suma  de $3.621.986.oo a favor de la señora
RUTH  DELFINA VILLOTA SOLIS  identificada  con  la  cedula  de  ciudadanía  No.66.865.056 en
su calidad de demandada,   que a contínuación se relacionan:

Númom ck3I Ti.ulo FühaConsti{ueión ValoT

469o3om2068528 21m7/2ol7 $ 850 895,00

469030CX)2068532 21 /07/201 7 $ 916 867,00

469030C02058536 21 /07/2017 $ 906 279,00

469030C02CX58541 2 1 /07201 7 $ 947 945,00

SEGUNDO:  EXPIDASE  por  intermedío  de  la  Oficina  de  Ejecución  -Sección  Depósitos
Judiciales-  las  órdenes  de  pago  respectivas  y  hágase  entrega  de  dicho  documento  a  la
interesada para que haga el  respectivo diligenciamiento; de ello se deberá dejar constancia

JUZGADO QUINT0  DE  EJECUCIÓN  CIVIL

MUNICIPAL

SECRETARIO

En Estado No. 099  hoy se notifica a las partes
el auto antei.ior.

Fecha:  13 DE JUNIO DE 2019

LA S ECRETARIA           `oS
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luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, once (11) de junio de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIVO TERMINADO
IUDICACIÓN No. 025-2017-00443-00
AUTO 2 No. 2483

En atencion a  la solicitud elevada  por la  parte demandante, el Juzgado,

DISPONE

PRIMERO:   POR  SECRETARIA  si'rvase  dar  cumplimiento  a  lo  ordenado  en  el
numeral  quinto  del  auto  de  fecha  05  de  febrero  de  2019,  toda  vez  que  la  parte
demandante allegó el  respectivo arancel judicial.

SEGUNDO: TENGASE por AUTORIZADOS a los señores LISETH JHOANA RANGEL
C.C.    1.151.936.776,   SANTIAG0   0RJUELA   SALAZAR   C.C.    1.143.857.550,    PAUL

STEVEN ARCE CARVAJAL C.C.1.112.476.141, DIANA CAROLINA PORRAS GONZALEZ

C.C.1.143.841.844 y a  RAFAEL NUÑEZ  LONDOÑO C.C.1.116.232.250  para  que  en

nombre y  representación  del  abogado  PEDRO JOSE  MEJIA  MURGUEITIO  retiren  el

desglose de la demanda, en virtud de la autorización que antecede.

La Juez'

®

JUZGADO QUINT0  DE  EJECUCIÓN  CIVIL

MUNICIPAL

SECRETARIO

En Estado No. 099  hoy se notifica a las partes
el auto anterior.

Fecha:  13 DE JUNIO DE 2019

LA  SECRETARIA



luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, once (11) de junio de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIV0 TERMINADO
IUDICAclóN No. 027-2016-00301-00
AUTO 2 No. 2485

®

®

La señora  RUTH  DELFINA VILLOTA SOLIS solicita el  levantamiento de la  medida de
remanentes que recae  en el presente proceso y que fuera solicitado por el Juzgado
Veintisiete Civil  Municipal  de Cali  bajo la  partida 027-2016-00832-00,  en virtud de la

terminación del  proceso.

Sin embargo una vez revisadas las actuaciones aqui' surtidas, encuentra el despacho

que no existe solicitud de remanentes, por lo que a todas luces resulta improcedente
atender el  requerimiento de la señora Villota.

Así las cosas, el Juzgado,
DISPONE

NEGAR la solicitud allegada  por la señora  RUTH  DELFINA VILLOSA SOLIS en virtud

de lo antes expuesto.

NOTIFÍQUESE

JUZGADO QUINT0 DE  EJECUCIÓN  CIVIL

MUNICIPAL

SECRETAfuo

En Estado No. 099  hoy se notifica a las partes
el auto anterior.

Fecha:  13  DE ]UNIO  DE  2019

LA  SECRETARIA

La Juez,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, once (11) de junio de dos mil diecinueve   (2019)

EJ ECUTIVO TERMINAD0
RADICAC]óN No. 030-2011-00504-00
AUTO 2 No. 2487

En  atencion  al  poder  que  antecede  y  teniendo  en  cuenta  que  la  señora  DIANA
CAROLINA CABAL GARCIA  no  es  parte  dentro del  presente  proceso y como  quiera

que  tampoco  allegó  prueba  alguna  a  fin  de  establecer  que  obra  como  curadora
judicial de su señora  madre, el Juzgado,

DISPONE

NEGAR  la  solicitud  allegada  por  la  señora  DIANA  CAROLINA  CABAL  GARCIA  en

virtud de lo antes expuesto.

La Juez,



luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGAD0 QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, once (11) de junio de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIV0 TERMINADO
RADICAclóN No. 025-2005-00026-00
AUTO 2 No. 2468

En atención al escrito allegado por el abogado de la  parte demandada y teniendo en
cuenta  las actuaciones aquí surtidas el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  REMITASE al  abogado JOSE ALBERTO ALZATE  DIAZ al  auto de fecha
20  de   marzo  de  2019  visible  a  folio  231   mediante  el  cual   se  dispuso  elaborar
nuevamente el  oficio  No.05-3697 teniendo en  cuenta  la  aclaración  de  los  nombres
de   la   parte  demandada,   por  tal   motivo   resulta   improcedente  emitir  un   nuevo

pronunciamiento como quiera  que a  folio  232 obra  el  oficio en  atencion  a  la  orden
aquí impartida.

SEGUNDO:  PONGASE  el  expediente  a  disposición  de  la  parte  interesada  por  el
término de Cinco (05)  días hábiles contados a  partir de  la  notificación  del  presente
proveído,  para  los fines legales pertinentes.

Una  vez vencido  dicho  termino,  el  presente  proceso  será  enviado  de  regreso  a  su
correspondiente paquete de archivo definitivo

La Juez,

®

JUZGADO QUINTO  DE  EJECUCIÓN CIVIL

MUNICIPAL

SECRETAIUO

En Estado No. 099  hoy se notifica a las partes
el auto anterior.

Fecha:  13 DE JUNIO DE 2019

LA  SECRETARIA



IUMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGADO QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, once (11) de junio de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIV0
RADICACIÓN No. 035-2009-00591-00
AUTO 2 No. 2465

En  atención  al  escrito  allegado  por  la  parte  demandante  y  teniendo  en  cuenta  las
actuaciones aqui' surtidas el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:   TENGASE   por   reasumido   el   poder   inicialmente   otorgado   por   el
representante  legal  de  la  entidad  demandante  al  abogado    IRENARCO  ANTONIO
MAVOR MAZUERA en  la forma y términos del  poder.

SEGUNDO:  AGREGUESE  a  los  autos  el  escrito  allegado  por  el  apoderado  de  la

parte demandante para que obre y conste dentro del  presente proceso.

La Juez'

JUZGADO QUINTO DE  EJECUCIÓN CIVIL

MUNICIPAL

SECRETAIUO

En Estado No. 099  hoy se notffica a las partes
el auto anterior.

Fecha:  13  DE JUNI0 DE 2019

LA SECRETARIA                .
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luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGAD0 QUINT0 DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, once (11) de junio de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIVO
IUDICAclóN No. 029-2008-00330-00
AUTO 2 No. 2482

En atencion al escrito allegado por el  adjudicatario del  bien aqui' trabado en  la  Litis,
el Juzgado,

DISPONE

PRIMERO:  RESERVESE  la  suma  de  $1.980.719.oo  por  concepto  de  impuesto

predial y cuota de administración del bien inmueble adjudicado a la señora DANIELA
GIRALDO.

SEGUNDO:  REQUIERASE  por segunda  vez  a  la  señora  DANIELA GIRALDO  a  fin
de que se sirva  informar si   ya cuenta el  bien inmueble   adjudicado a su favor

La Juez,
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IUMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGADO QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, once (11) de junio de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIVO
IUDICAclóN No. 016-2015-00714-00
AUTO 2 No. 2480

En  atencion  al   poder  allegado  por  la   parte  demandante,  el  despacho,   previo  a
resolver,

DISPONE

REQUIERASE al abogado JAIME SAUREZ ESCAMILLA para que en el término de la

ejecutoria  del   presente  proveído,   se  sirva  allegar  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal  de  BANCOOMEVA actualizado  a fin  de establecer que el  señor
PABLO  ANDRES  VALENCIA  aun  continua  siendo  el  Director  Regional  de  Crédito  de

la citada entidad  bancaria.

Cumplido  lo  anterior,  ingrésese  a  despacho  para  resolver  conforme  en  derecho
corresponde.

La Juez,

®



luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGAD0 QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, once (11) de junio de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIVO
RADICAclóN No. 034-2016-00772-00
AUTO 2 No. 2486

En atencion al escrito que antecede, el Juzgado,

DISPONE

AGREGUESE a los autos el escrito que antecede para que obre y conste dentro del

presente  proceso  y  PONGASE  EN  CONOCIMIENT0  de  la  parte  interesada  su
contenido.

La Juez,

®
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luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, once (11) de junio de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIVO
FUDICAclóN No. 027-2011-00134-00
AUTO 2 No. 2481

En  atencion  al  oficio  No.03-1209  allegado  el  Juzgado  Tercero  Civil   Municipal  de

Ejecución de Sentencias de Cali, el despacho,

DISPONE

AGREGUESE a los autos el escrito que antecede para que obre y conste dentro del

presente  proceso  y  PONGASE  EN  CONOCIMIENTO  de  la  parte  interesada  su
contenido.

La Juez,

JUZGADO QUINTO DE  EJECUCIÓN CIVIL

MUNICIPAL

SECRETARIO

En Estado No. 099  hoy se notifica a las partes
el auto anterior.

Fecha:  13 DE JUNIO DE 2019

LA  SECRETARIA                      ,  ,1   {.,

-    ^..}    _   .\`L`     '
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGAD0 QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, once (11) de junio de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIVO
IUDICACIÓN No. 032-2016-00665-00
AUTO 2 No. 2476

En atención a  la devolución del despacho comisorio debidamente diligenciado por la
Secretaria de Acceso a  los Servicios de Justicia, el Juzgado

DISPONE

AGREGUESE   a    los   autos       el    despacho   comisorio    No.05-084   debidamente
diligenciado,      para   ser  tenido  en   cuenta   en   el   momento   procesal   oportuno  y
PONGASE EN CONOCIMIENTO de las partes su contenido.

La Juez,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINT0 DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, once (11) de junio de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIVO TERMINADO
IUDICAclóN No. 028-2012-00251-00
AUTO 2 No. 2475

En  atención  al  oficio  No.02-806  allegado  por el Juzgado Segundo CMI  Municipal  de
Ejecución de Sentencias de Cali y teniendo en cuenta  las actuaciones aquí surtidas,
el Juzgado

DISPONE

AGREGUESE a los autos el oficio que antecede, para que obre y conste dentro del
presente proceso.

OTIFÍQUESE

rpAOLA IUMÍREZ R AS

La Juez,

® JUZGAD0 QUINTO DE EJECUCIÓN  CIVIL

MUNICIPAL

SECRETARIO

En Estado No. 099  hoy se notifica a las partes
el auto anterior.

Fecha:  13  DE JUNIO DE  2019
L     .  ,   ``

lA  SECRETARIA       .`.:`,.^`
x€`    --_.-``ü..             1
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGAD0 QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, once (11) de junio de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIV0
RADICAclóN No. 023-2015-00687-00
AUTO 2 No. 2479

En atención a la devolución del despacho comisorio debidamente diligenciado por la
Secretaria de Acceso a  los Servicios de Justicia, el Juzgado

DISPONE

AGREGUESE    a    los    autos       el    despacho    comisorio    No.05-99    debidamente
diligenciado,     para   ser  tenido  en   cuenta   en   el   momento   procesal   oportuno  y
PONGASE  EN CONOCIMIENTO de  las partes su contenido.

La Juez,

®
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FUMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, once (11) de junio de dos mil diecinueve   (2019)

EJ ECUTIV0 TERMINADO
IUDICACIÓN No. 003-2012-00553-00
AUTO 2 No. 2470

En  atención  a  la  cesión  de crédito allegada  por la  parte demandante y teniendo en
cuenta  que  el  presente  proceso  aquí  se  encuentra  terminado  por  desistimiento
tácito, el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGUESE sin  consideración  alguna  el  escrito que antecede como quiera  que el

presente  proceso  se  encuentra  terminado  por desistimiento tácito  desde  el  2i  de
mayo de 2019.

La Juez,

®
JUZGADO QUINTO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL

MUNICIPAL

SECRETAIUO

En Estado No. 099  hoy se notifica a las partes
el auto anterior.

Fecha:  13 DE JUNI0 DE 2019

LA SECRETARIA
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGAD0 QUINT0 DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali,  once (11) de junio de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIVO
FUDICAclóN No. 026-2015-01401-00
AUTO 2 No. 2478

En  atención  a  la  devolución  del  oficio  No.05-1452  por  parte  del  correo  4/72,  el
Juzgado

DISPONE

PRIMERO:  AGREGUESE  a  los autos   el  oficio  que  antecede,    para  ser tenido  en
cuenta en el momento procesal oportuno y PONGASE EN CONOCIMIENTO de las
partes su contenido.

SEGUNDO:   REMITASE   nuevamente   por   secretaria   el   oficio   No.05-1452   a   la
auxiliar de  la Justicia  DEYSI CASTAÑO a  la  nueva  dirección CALLE  62 A No.  1-120.

La Juez,

®
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IUMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGAD0 QUINT0 DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali,  once (11) de junio de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIV0 TERMINAD0
luDICACIÓN No. 025-2009-01272-00
AUTO 2 No. 2489

En atencion a  la solicitud elevada  por la  parte demandante, el Juzgado,

DISPONE

PRIMERO:   POR  SECRETARIA  sírvase  dar  cumplimiento  a   lo  ordenado  en  el
numeral tercero del auto de fecha 27 de noviembre de 2017, toda vez que la  parte
demandante allegó el  respectivo arancel judicial.

SEGUNDO:  TENGASE  por  AUTORIZADO  al  señor    DAVID  CORREA  CANllLLO
identificado  con  la  cedula  de  ciudadanía  No.1.130.679.696  para  que  en  nombre y
representación  de  la  abogada  JIMENA  BEDOYA  GOYES  retire  el  desglose  de  la
demanda, en virtud de la autorización que antecede.

NOTIFÍQUESE

La Juez,

® THE PAOLA IUMÍR Z ROJAS

JUZGADO QUINTO  DE EJECUCIÓN CIVIL

MUNICIPAL

SECRETAIUO

En Estado No. 099  hoy se notifica a las paites
el auto anterioi..

Fecha:  13  DEJUNI0DE2019       .\t.^

LA SECRETARIA



11(

IUMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGADO QUINT0 DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, once (11) de junio de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIVO
RADICAclóN No. 022-2016-00686-00
AUTO 2 No. 2477

Se  tiene  que  el  apoderado  de  la  parte  actora  ha  presentado  renuncia  al  poder
conferido  y  como  quiera  que  se  encuentran  reunidos  los  presupuestos  facticos
conforme lo dispuesto en el  inciso 4° del art.  76 del C,G.P, el Juzgado,

RESUELVE

ACEPTESE la   renuncia al poder presentado por la abogada ANA DORIS RESTREPO
MORA apoderada judicial de la  parte demandante conforme lo señalado en  la  parte
motiva de este proveído.

La Juez,

JUZGADO QUINT0  DE  EJECUCIÓN  CIVIL

MUNICIPAL

SECRETARIO

En Estado No. 099  hoy se notifica a las partes
el auto anterior.

Fecha:  13 DE JUNIO DE 2019

LA SECRETARIA
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luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGADO QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, once (11) de junio de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIV0
luDICAclóN No. 033-2014-00923-00
AUTO 2 No. 2474

Como  quiera  que  el  apoderado judicial  de  la  parte  actora,  sustituyó  el  poder  a  él
conferido  en  los  términos  del  artículo  75  del  C.G.C.  1o  cual  resulta  procedente,  el

juzgado,

RESUELVE:

®
PRIMERO: ACEPTAR la sustitución que del poder hace la abogada PAOLA ANDREA
CARDENAS    RENGIF0    apoderada    de    la    parte    demandante    a    AFIANZADORA

NACIONAL S.A.S.

SEGUNDO:    RECol\locER    personen'a    amplia    y    suficiente    a    AFIANZADORA
NACIONAL  SA.S  "AFIANZA",  quíen  será  representada  por  la  abogada    LIZZETH
VIANEY  AGREDO  CASANOVA   identmcada   con   la   cedula   de   ciudadanía   No.
67.039.049 y T.P.  No.  162.809 del  C S de  la Judicatura   como apoderada  sustituta
cili  la  paite  demandante  en  los  téminos  del  poder  conferido  por  AFIANZADORA
NACI0NAL SA.S.

La Juez,

JUZGADO QUINTO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL

MUNICIPAL

SECRETAIUO

En Estado No. 099  hov se notifica a las partes
el auto anterior.

-lr'

Fecha:  13  DE JUNIO  DE  2P,|¥{^.,``.:`t::;¿`?.

LA  SECRETARiA            `t:.`.'`:`í     \.`:.::Ü`P
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGAD0 QUINT0 DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali,  once (11) de junio de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIV0 TERMINAD0
IUDICAclóN No. 025-2014-01055-00
AUTO 2 No, 2484

En atencion al  oficio  No.1292 allegado  por el Juzgado Veinticuatro Civil  Municipal de

Cali en el que informa que el proceso 024-2015-00285 se encuentra terminado desde
el  01  de julio  de  2015,  motivo  por el  cual  se  abstiene  de  aceptar  los  remanentes
aqui' dejados  a  su  disposición,  el  despacho  de  conformidad  con  el  arti'culo  597  del
C.G.P.'

DISPONE

PRIMERO: AGREGUESE a los autos el oficio que antecede para que obre y conste
dentro del presente proceso.

SEGUNDO:   ORDENESE   EL   LEVANTAMIENTO   de   las   medidas   previas   aquí
decretadas  que  recae  sobre  los  bienes  de  propiedad  del  J.P.GROUP  S.A.  en  virtud
de la terminación del proceso por desistimiento tácito mediante auto de fecha 30 de
noviembre de 2018.

Líbrese oficios.

La Juez,

JUZGADO QUINT0  DE  EJECUCIÓN  CIVIL

MUNICIPAL

SECRETAIUO

En Estado No. 099  hoy se notifica a las partes
el auto anterior.

Fecha:  13  DE JUNI0  DE  2019      Ó€`:.':``;

LA SECRETARIA
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luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali,  once  (11) de junio de dos  mil diecinueve   (2019)

EJECUTIVO
RADICAclóN No. 016-2011-0707-00
AUTO 2 No. 2466

En  atención  al  escrito  allegado  por  la  Gerente  Jurídica  de  Previsora  y teniendo  en
cuenta  las actuaciones aqui' surtidas el Juzgado,

RESUELVE:

OFICIESE  a   la   GERENTE  JURIDICA   DE   PREVISORA  SEGUROS   a   fin   de
informarle  que el  presente  proceso  se  encuentra  vigente y en  etapa  de ejecución
forzada,  por lo que deberá continuar con la medida de embargo que recae sobre los
aquí   demandados   RUDY   CIRILO   HURTADO   MONTENEGRO   y   JAMES   ALBERTO
GALVIS BARRETO.  Lo anterior a fin de dar respuesta a su escrito allegado via correo
electrónico el  di'a 06 de junio de 2019.

Líbrese oficio y remítase  por secretaria.

La Juez,

JUZGAD0 QUINTO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL

MUNICIPAL

SECRETAIUO

En Estado No. 099  hov se notifica a las partes
el auto anterior.

Fecha:  13 DE JUNIO DE 2019

LA  SECRETARIA



luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGAD0 QUINT0 DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, once (11) de junio de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIV0
RADICAclóN No. 029-2011-00741-00
AUTO 2 No. 2472

En atención a la solicitud allegada por la parte demandante y teniendo en cuenta las
actuaciones aquí surtidas, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: ORDÉNESE la reproducción del oficio mediante el cual se dio a conocer
la medida de embargo   decretada  mediante auto de fecha 03 de febrero de 2015 a
las entidades bancarias.

SEGUNDO:  AGREGUESE  a  los  autos  el  escrito  allegado  por  la  entidad  bancaria

para    que    obre    y    conste    dentro    del    presente    proceso    y    PONGASE    EN
CONOCIMIENTO de la parte interesada su contenido.

La Juez,

JUZGADO QUINTO DE  EJECUCIÓN  CIVIL

MUNICIPAL

SECRETAIUO

En Estado No. 099  hoy se notifica a las partes
el auto anterior.

Fecha:  13 DE JUNIO DE 2019

LA SECRETARIA                    .  ` :,.;`\-:

`c,>        .     `

`ü,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, once (11) de junio de

EJECUTIV0
RADICAclóN No. 003-2017-00330-00
AUTO 2 No. 2490

dos mil diecinueve   (2019)

Enatencionalaconstancjasecretarialqueantecedeyteniendoencuentaelreporte
expedidoporelportalwebdelBancoAgrariodeColombia,observaeldespachoque
existen  dineros a  favor del  presente  proceso en  la  cuenta  de  este  recinto judicial,

por lo que conforme lo djspone el arti'culo 447 del C.G.P., se

DISPONE

PRIMERO:  ORDEIYESE  el  pago  de  los  depósitos  judiciales  que  se  encuentren
consignados en  la  cuenta  de este Despacho Judicial  por la  suma  de $683.261.08 a
favor de  la  abogada  DELLY ANDREA TRUJILLO CORREA  identificada  con   la  cedula

de   ciudadanía   No.66.959.685   en   su   calidad   de   apoderada  j.udicial   de   la   parte
demandante qujen  cuenta con  la facultad  expresa  para  recibir,   que a continuación
se relacionan:

Nammü&nün® FeüConsttueióm v"
469030m23462824690300023S8750 28/03Z01 9 $ 228 016,64

30/04/201 9 $ 227 227,80$2280i6,64
469030CX)2371CO8 3om5/2ol 9

SEGUNDO:   EXPIDASE   por   intermedio   de   la   Oficina   de   Ejecucjón   -Sección
Depósitos Judiciales-  las  órdenes  de  pago  respectivas  y  hágase  entrega  de  dicho
documento a  la  interesada  para que  haga  el  respectivo diligenciamiento;  de ello se
deberá dejar constancia en el proceso.

TERCERO:  REQUIERASE  por tercera  vez al Juzgado  de  Origen,  a  fin  de  que se
®ih,l  ^C--: ,,-., ___J__      _sirva efectivamente realizar la transfeFencia o

cgn±ers!énj±eJQsj±eBés!±Qsjudiciaies
a conti nuación

la  cuenta  única de  los   Juz
uere Osaa

ados de  Eiecución
roceso

c:n=irii:ie:iE:i:dt:=:Cstí=í=í=ac£':n;`:ariT::-FÉ:.Í*idíeÉ:;=:;`r:a:=er;iij:j
esta autoridad Judicial a fin de ser incorporados al expediente.

Ci±£iLm±ni£ipa!±e£e!2!En£ia± de Ca l i

Nú"O dst yTmxio FechaC®nsütuciór\ '
•Vbmg      .(y

4690300)2219810469030CX)2231460 05/CX5/201 8 $ 234 507,55

29/C6¢018 $ 234 507,55

46903CXX)2245787 31/07Q018 $ 234 507,55
469030002255732 29/08/2018 $ 234 507,55

469030002267175 28mg/2ol8 $ 234 507,55

469030C02280353 31/10ao18 $ 234 S07,55



469030C02309407 28/1 2/201 8 $ 234 507,55

469030C02311856 08/01 /201 9 $ 234 507.55

469030002320321 31/01/2019 $ 225  132.75

46903C)002333886 28/02/201 9 $ 225  132.75

CUARTO:  Líbrese por Secretaría el oficio respectivo junto con la copia autentica del

presente  auto,  con  destino  al  Juzgado  de  Origen  y  hágase  entrega  del  mismo  en
forma  inmediata  al  mentado  Despacho;  de  ello  se  deberá  dejar  constancia  en  el

proceso.

La Juez,

®



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

-i! iE

Acción de tutela
Radicación 005-2019-00117-00

111

®

JUZGAD0 QUINT0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCI0N DE SENTENCIAS.
Santiago de Cali, doce (12) de junio de dos mil diecinueve (2019)

AUTO SI No. 1224

Acude  la  señora  MARTHA  ELENA  QUINAyAS,  en  calidad  de  agente  oficiosa  de  su  madre
EVANGELINA  ZUÑIGA  DE  QUINAYAS  a  esta  autoridad judicial  a  fin  de  interponer acción  de
tutela en contra de EMSSANAR ESS a fin de que sean amparados los derechos fundamentales
a  la  salud, a  la seguridad social y a  la vida en condiciones dignas de su agenciada.

Manifiesta  y  acredita  la  agente  oficiosa  que  su  progenitora,  padece  de   "f"fE4Wft}Mo Of
f4AKiw5ow" y que debido a la complejidad de su diagnóstico la médico tratante le ordenó el
insumo denominado SINEMET (Levodopa/carbidopa) tabletas de 250/25mg x 60 días cantidad
360,  sin  que dicha  prescripción  a  pesar de  encontrarse autorizada,  haya  sido entregada  y/o
suministrada  postergando con ello el tratamiento a  seguir con  relación a  la  patología  sufrida
por la afectada y dilatando su  recuperación,  con  lo cual  se ha  puesto en  peligro  la salud y  la
vida de aquella,  lo que  resulta  reprochable.

Para   resolver  se   indicará   que   la   solicitud   de  amparo  constitucional   reúne   los   requisitos
contemplados  en  el  artículo  14  del  Decreto  2591  de  1991  y  como  consecuencia  de  ello  se
admitirá  la  presente  acción  constitucional;  de  otro  lado,  resulta  pertinente  precisar  que  el
airi!+ciiho 70 de!^ re!fcrridí. de!c;rehí. , e;sHkJhe!cie.. " cuando el Juez lo considere absolutamente
necesario y urgente, para proteger el derecho que se reclama como vulnerado,
suspenderá  la aplicación del acto concreto que lo amenace o conculque, y que
también  podrá  de  oficio  o  a  petición  de  par6e,  dictar  cualquier  medida  de
conseivación  o seguridad  encaminada  a  proteger  los  derechos fundamentales
vy-o/adojL" fundamento legal con el que se procederá a estudiar el caso concreto.

En consecuencia y ante la evidente necesidad de intervención de esta autoridad constitucional
a través del decreto de medida provisional y c~on el fin de evitar la consumación de un perjuicio
irremediable para la señora EVANGELINA ZUNIGA DE QUINAYAS, quien se ha visto menguado
en su  salud  por la flagrante trasgresión de sus derechos fundamentales, como ya quedó en
evidencia  el Juzgado,  decretará  medida  provisional  a fin  de que se  le entregue de inmediato
a  la agenciada el  insumo  médico requerido para su debido tratamiento.

En este  punto se  precisará que  las demás solicitudes elevadas  por la  agente oficiosa  serán
resueltas en  la sentencia.

Corolario de lo anterior, el Juzgado,
RESUELVE

PRIMERO:  ADMITIR  la  acción  de  tutela  presentada  por  MA~RTHA  ELENA  QUINAYAS,  en
calidad   de   agente   oficiosa   de   su   madre   EVANGELINA   ZUNIGA   DE   QUINAYAS   contra
EMSSANAR ESS.

SEGUNDO: COMUNÍQUESELE al accionante que su  petición correspondió a este Juzgado.

TERCERO:   Como   MEDIDA   PROVISIONAL   se   ORDENA   al    representante   legal   de
EMSSANAR  ESS,  o  quien  haga  sus  veces,  que  de  manera  INMEDIATA  1.  GARANTICE  el
suministro  del   insumo  médico   prescrito   por  la   galeno  tratante  el   22  de   mayo  de   2019
dfyTiomjNr(fwdo  SINEMET (Levodopa/carbidopa) tabletas de  250/25mg x  60 días cantidad  360,



Acción de tutela
Radicación 005-2019-00117-00

sin  que se  impongan  barreras de  ningún tipo.  11.  Comuniaue de  manera  inmediata  y  por el
medio  más eficaz,  a  la  señora  MARTllA  ELENA QUII\lAYAS  sobre  la  entrega  del  referido
servicio, k) anterior, en un término no superior a un (1) día.

CUARTO:  ORDENAR  al   representante   legal  de  EMSSANAR  ESS  que  en  el  témino  de
cuarenta y ocho (48) horas siguíentes a la notificación de esta providencia, deberá remmr
un  informe  donde  se  especifiquen  las gestiones  adeLantadas  en  cumplimiento  de  la  medida
provisbnal aquí decretada, SO PENA DE SER SAl\lcI0I\lADAS POR DESACATO.

QUII\lTO:  NOTIFIQUESE  INMEDIATAMEl\ITE  y  por  el  medb  más  expedfto  y  eficaz  La
acción de tutela al  Representante Legal o quien haga sus veces de EMSSANAR ESS, mediante
la entrega del oficio que comunica la admisión y el escrito de tutela allegado por la actora, de
ser  el   caso   indk]uesele  que  se  encuentra   a   su   disposición   en   la   Secretaría   los  anexc6
respectivos,  lo anterior a  fin de que si  lo estima  conveniente ejerza  de inmediato el  derecho
de defensa que le asiste.

SEXTO:  ViNCULAR  al  presente  trámfte  constitucional  al  HOSPITAL  UNivERSITARio
DEL   VALLE,   a    MI»,      a    La   SUPEIUNTENDENCIA   NACI0I\lAL   DE   SALUD,   a    la
AAl"INISTRADOIU  DE  LOS  IUCURSOS  DEL  SISTEMA  GENERAL  DE  SEGUIHDAD
SOCIAL   EN   SALUD  -ADlffi  L  y  a   LA  SECRETARÍA  DE  SALUD  MUNICIPAL  yo
DEPARTAMEl\lTAL para que integren el contradictorb.

La Juez,

®
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INaDENTE DE DESACATO
AcaoN DE TUTELA

Radicación 005-2019-00006-00

REPUBLICA DE COLOMBIA
IUMA JUDICIAL

®

®

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, doce (12) de junio de dos mil diecinueve (2019)

AUTOSINo.     1221
ACCIONANTE:    LIUVA   RAQUEJO   ZAMORA   agente   oficiosa   de   CARMEN    ELISA
ZAMORA RIOS
ACCI0NADA:    EMSSANAR ESS
IUDICACI0N = 005-2019-00006-00

A fin  de  atender la  solicitud  realizada  por  la  señora  Liuva  Raquejo  Zamora  agente oficiosa
de Carmen Elisa Zamora RÍos y antes de dar inicio a  los trámites señalados en el artículo 27
y siguientes del  Decreto 2591  de  1991, el Juzgado,

DISPONE:

PIUMERO:  REQUERIR a  CLAUDIA XIMENA PEREA identificada  con cedula  de ciudadanía
No.  31.539.852  en  su  calidad  de  Representante  Legal  y Judicial  de  EMSSANAR  ESS,  para

que  INFORME  al  Despacho  de  ser el  caso,  el  nombre  completo,  identificación  y el  cargo
del  funcionario encargado  de  cumplir con  la  orden  impartida  en  la  sentencia  de tutela  No.
T-013 del  1  de febrero de 20191.

SEGUNDO: Sírvase informar la requerida, si el responsable del cumplimiento del fallo, acató
la decisión judicial y en caso afirmativo, si'rvase acreditarlo ante este Despacho, en el evento
contrario sírvase informar si ya  injció el trámite disciplinario respectivo en contra de aquél.

TERCERO:  Para el cumplimiento de 1o anterior, concédasele el término de tres (3) días,

1  "PRIMERO. TUTELAR  los  derechos fundamentales  alegados  por  la  señora  LIUVA  RAQUEJO  ZAMORA  como  agente

ofiiciosa de su madre CARMEN  ELISA ZAMORA RIOS identificada con la C.C.  No.  28.050.313, conforme las consideraciones
planteadas en el  presente provei'do.  SEGUNDO. ORDENAR a  EMSSANAR f§S _que, dentro de las FLiarenta y.ocho (48)
horas siguientes a  la  notifiicación de esta  sentencia,  1.  AUTORICE Y  ENTREGUE  inm€di?PT_e_Pte_e_l_i_ns!T.9]:_n_oy!!n_ad_o..
SILLA-DE  RUEDAS  PI.EGABLE  A  LA  MEDIDA,  APOYA  BRAZOS  ABATIBLES,  APO¥A  PiES  A]UsrTABLES  EN
ALluRAv  ABAmBl.Es,  coN  LLANTAs  NEUMAlncAs,  slN  ARo  IMpuLSoR,  coN  FRENg  pAPA  TERCERo,
CORRIÁJE  EN  PELVIS,  para  la  señora  CARMEN  ELISA  ZAMORA  RIOS  confome  la  prescripción  médica  emitida  Fp
principio el 29 de junio de-2018 y reiterado el 29 de diciembre de 2018,11. COMU_!I_O!ESE a la m?yo.r brevFdpd p?siple
y por ei medio más eficaz, a ia accionante sobre ei suministro dei refierido insumo.iii. Para ei cumpi!miento df lo ?ntErior,•deberá  la  accionada,  verificar  que  no  surja  ningún  inconveniente,  garantizando  que  lo  requerido  se  realice  de  forma

oportuna y sin obstáculos de carácter administrativo."(...).



INaDENTE DE DESAÍCA,IO
ACCION DE TUTEU

Radicación 005-2019-00102-00

REPUBLICA DE COLOMBIA
`         luMA JUDICIAL

JUZGAD0 QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, doce (12) de junio de dos mil diecinueve (2019)

AUTOSINo.     1223
ACCI0NANTE: JORGE ALVEIRO GIRON CANDAMIL
ACCIONADA:    SERVICI0 0CCIDENTAL DE SALUD EPS
IUDICACION : 05-2019-00102-00

A fin de atender la solicitud  realizada  por el señor Girón Candamil y antes de dar inicio a los

trámites señalados en el artículo 27 y siguientes del  Decreto 2591  de  1991, el Juzgado,

DISPONE:

•           PRIMERO:   REQUEIUR   a   HERNEY   BORRERO   HINCAPIE   identificado   con   cedula   de
ciudadani'a No.  14.799.968 en su calidad de Representante Legal para asuntos judiciales y/o

quien  haga  sus veces  de  SERVICIO  OCCIDENTAL  DE  SALUD  EPS,  para  que  INFORME  al
Despacho  de  ser  el  caso,  el  nombre  completo,  identificación  y  el  cargo  del  funcionario
encargado de cumplir con  la  orden  impartida  en  la  sentencia  de tutela  No. T-107 del  6  de

junio de 20igl.

SEGUNDO: Sírvase informar el requerido, si el responsable del cumplimiento del fallo, acató
la decisión judicial y en caso afirmativo, sírvase acreditarlo ante este Despacho, en el evento
contrario sírvase informar si ya  inició el trámite disciplinario respectivo en contra de aquél.

®

1  "PRIMERO:  TUTELAR  los  derechos  fiundamentales  a  la  seguridad  social  y  al  mínimo  vital  y  móvil  del  señor JOSE

A[VEIRO   GIRON   CANDAMIL,   conforme   lo   expuesto   en   la   parie   motiva   de  esta   providencia.   SEGUNDO:   Foqi_o
consecuencia  de  lo  anterior,  se  ordena  a   HERNEY  BORRERO  HINCAPIE  identificado  con  cedula  de  ciudad3_n!a _N_g._
Í%c%ó9E6ff#D#s#:úaDdEd£:%eq#:be:ñe/%ég#,n%%%anr:°nsñ]Uyd#h/oes(4y8/)°_#esns:gau:eanS_3V^#ns,4:fi;asc%nMdaefl

presente sentencia  RECONOZCA V PAGUE al accionante la_ incapacidaq del .18_9?^agosto dF.2,0!8 al_.1§_ d_e.S_egt!:Tb_r:_rde 2oi8, por treinta (3o) di'as, y posterior a ello, desde el 17 de septiembre de 2018 Pa±g_ f! 16 d€ OT!br:.!: ?,0|8i PP:
_rpc±nt3¡±±:±;j:±ó]áí±¡u_ego_desde,ej]7deocfi±rede20Íshastae,]5deno:Áembrede2o.Í_£.EXTbTmt30,]cbfy.fT
-íÁpri; -ri i6-de rá± ti 2ois hastB ei  i5 de didembre de 2oi8, por dtddíi (3o) dss. q]i€ se ie EKk3b y

ordenadas por su médico tratante. (...).
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REPUBLICA DE COLOMBIA
IUMA JUDICIAL

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, doce (12) de junio de dos mil diecinueve (2019)

AUTOSINo,     1222
ACCIONANTE:  HENRY RUBIAN0 LOZANO
ACCIONADA:    C00MEVA EPS
IUDICACI0N : 05-2018-00201-00

A fin  de  atender  la  solicitud  realizada  por el  señor  Rubiano  Lozano y antes de  dar  inicio a
los trámites señalados en el arti'culo 27 y siguientes del  Decreto 2591  de  1991, el Juzgado,

DISPONE:

•           PRIMERO:  REQUEIUR a  LUIS  FERNANDO  CORTES CASTAÑEDA  identificado  con  cedula

de ciudadanía  No.14.838.101  en su calidad  de Li'der Nacional  de Cumplimiento de fallos de
tutela   y  a   LUIS  ALFONSO  GOMEZ  ARANGO   identificado  con   cedula   de  ciudadanía   No.

14.432.259  en  su  calidad  de Coordinador  Nacional  de Cumplimiento  de fallos de tutela  de

CO0MEVA  EPS,  para  que  INFORME  al  Despacho  de  ser  el  caso,  el  nombre  completo,
identificación y el  cargo del  funcionario encargado de cumplir con  la  orden  impartida en  la
sentencia de tutela  No. T-178 del  23 de noviembre de 20181.

SEGUNDO:  Si'rvase  informar  los  requeridos,  si  el  responsable  del  cumplimiento  del  fallo,
acató la decisión judicial y en caso afirmativo,  sírvase acreditarlo ante este Despacho, en el
evento contrario sírvase informar si ya  inició el trámite disciplinario respectivo en contra de
aqué,.

TERCERO:  Para el cumplimiento de 1o anterior, concédasele el término de tres (3) días,

]  "PRIMER!O: TUTELAR  los derechos fundamentales a  la  seguridad  social  y al  mínimo vftal y  móvil  del  señor  HENRr

RUBIANO LOZANO, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. SEGUNDO: Como cpnsecuencia de lo
anterior,seordenáaiRepresentanteLegaiy/oquienhagasusvecesdecooMEVAEPpg_rgflu_fe_n_e!fÉ!mirode.cuarFntp
y  och;  (48)  horas  siguientes  a  la  n-otificación  de  la  presente  seníe_nc_ia  RECONOzf!  ¥,  PAGUE. al.  acciopan!f .l.!'hzprija¿ hb ii5rigg2+ cL± ii ck: ftxTb de 20is a! 13 de }ii.o de 2018, par dfT.(30) dbs,.y .p3st¥_a.fT,. la ¥-

11¿20581 desde el  14 de julio de 2ól8 hasta el  18 de julio de 2018, por cinco Í5) días, luego l_a_r!p. _11.5f!4?1 desde e.1
19 de julio de 2018 hast;el 2 de agostD de 2018, por auince Í15) di'as, y por último, la No..11596917 d,e!.3 d.e ?goSo,d€
2018-hasta el  1 de septiembre de -2018, por treinta Í30) días, que se le adeudan y ordenadas por su médico tiatante (...).


